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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dilección General De fldministración Local

Resolución por la que se visa 
modificación de la plantilla de 
la Excma Diputación Provincial 

de Burgos
De conformidad con el artícu

lo 13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, esta Dirección General ha 
resuelto otorgar su visado a la 
modificación de 1 i plantilla de la 
Excelentísima Diputación Pro
vincial de Burgos, en el sentido 
de amortizar una plaza de Ad
ministrador del Hospital provin
cial, que figura incluida en el 
Grupo A), Subgrupo e), «Plazas 
especiales administrativas*,  y que 
quedará vacante, por jubilación, 
en noviembre de 1971, y crear 
una plaza de Oficial de la Esca
la Técnico-administrativa, inclui
da en el mismo Grupo, Subgrupo 
c), y dotada con el grado retri
butivo 11.
' El incremento de sueldos con
solidados y pagas extraordina
rias que resulte de la creación 
de la plaza, operará a los efectos 
de aumentar el importe de la 
cuota complementaria para la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local, 
a que se refiere el artículo 7.° 
del Decreto 3083/1970, de 15 de 
octubre, en relación con el ar

tículo 10-2 del Decreto3¿ 15/1969, 
de 19 de diciembre.

La disminución de gasto que 
resulte de la amortización de'pa- 
za, operará a los efectos de re
ducir el aumento de la expresa
da cuota complementaria para la 
Mutualidad, derivado de las mo
dificaciones aludidas en el apar
tado anterior. Esta reducción será 
aplicada hasta tanto no se llegue 
a la cifra fijada por dicha cuota 
al 31 de diciembre de 1969, la 
cual se mantendrá provisional
mente, sin que pueda ser reba
jada en ningún caso.

Madrid, 11 de noviembre de 
1971.--El Director General.-P. D., 
El Secretario General, Javier Bil
bao Amézaga.

WUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobados por la Excma. Di
putación Provincial, los pliegos 
de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir 
en el concurso para la adquisi
ción de una Máquina registra
dora impresora, con destino a la 
Depositaría Provincial, quedan 
expuestos al público por término 
de ocho días y durante las horas 
de oficina, a efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de contratación de las 
Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Burgos, 15 de noviembre de 
1971.—El Presidente, Pedro Ca
lazo Carnicero.

Catastro de Rústica
ANUNCIO

Se pone en conocimietno de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Movilla, anejo de Llanos de Bure- 
ba, que con esta fecha y durante 
un plazo de 15 días, se hallan ex
puestos en la Casa Ayuntamiento 
las relaciones de c a r a ctersíticas 
correspondientes a la Renovación 
catastral sobre concentración par
celaria. I

Burgos, 10 de noviembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Pe
dro Sevilla Vélez.

gropidencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
D. Mariano Manso Carrillo, Oficial 

de la Administración de Justi
cia, y Secretario accidental del 
Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Burgos,

Doy fe: Que en las diligencias 
preparatorias siguidas en este Jua
gado con el número 99 de 1966, 
por tentativa de robo, contra José 
Delgado Rodríguez, nacido en Bur
gos, el día 18 de noviembre de 
1909, casado, obrero, y que tuvo sw 
último domicilio en esta ciudad, 
C/ Cascajera, núm. 10, se ha die- 
tado con fecha 22 de abril de 1971, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
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parte dispositiva son del tenor li
beral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 22 de abril de 1971.—Fallo: 
Que debo de condenar y condeno 
por su conformidad • al acusado 
José Delgado Rodríguez, como res
ponsable en concepto de autor de 
un delito de robo en grado de ten
tativa, y sin la concurrencia de 
Circunstancias modificativas a la 
jbena de 5.000 pías, de multa y ca- 
feo-de impago al arresto sustituto 
ríó~de un día por cada 250 pesetas 
no Abonadas, abonándole todo el 
tiempo en que estuvo privado de 
libertad por las presentes, para su 
^uWptiífiiento, y al pago de las 
UñstaS.^Así pór esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro-

dole que contra el expresado 
acuerdo no cabe recurso alguno, 
ni siquiera el contencioso-adminis- 
trativo, salvo que se entienda que 
ha sido adoptado con quebranta
miento o vicio de cualquiera de 
los trámites del procedimiento, 
posteriores al acto de declaración 
de competencia, que hayan pro
ducido indefensión o que el acuer
do se ha extendido a cuestiones 
de derecho, por cuyos motivos ca
be interponer recurso económico- 
administrativo ante el Tribunal 
Provincial de Vizcaya, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguinete al en que re
ciba la presente notificación.

Burgos, 28 de septiembre 1971.— 
El Abogado del Estado-Secretario.

Lavandería, en la carretera de Lo
groño, número 5. 1

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se Instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 

.«uncía,...mando y ñrm.o—Firmado, (ilegible). de Servicios de este Ayuntamien-
,Olías Grinda. — Rubri-

Y para que por medio de su in- 
serciSQiieifífcl Boletín Oficial de 

5.513.—251,08

Comisaría fie Aguas Sel Uvero

to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Burgos, 14 de octubre de 197L—
esta proveía, sirva de notifica
ción, de la sentencia dictada per- 
«bnaímeme^ra‘f,!'conde nado en la 
misma,;!,explció'odl presente en Bur- 
MW n8Viembre de 1971.- 
"eF Secre?afifeUjáélicial, M a r i a no 

-xe nsíleti. es ,axiib 5.
oineimstamcj, sasD "2" J""’""""".
«in*»€1^596(111 cía lis
cíÚ£2QaaíL-uL-«_aetaa—■—————

‘ir(Jw4QdWW^lJrjl]iiiariü
EÍf^ítiKSñ^eiyPi'actaiqioi este Ju- 

ANUNCIO
Por resolución de la Dirección 

General de Obras . Hidráulicas de 
fecha 30 de octubre de 1970, se ha 
dispuesto que esta Comisaría de 
Aguas practique el deslinde admi- 
oti iap osaip o aoneo (op oarbíistu 
Pisuerga, eñ término municipal de 
Zarzosa de Ríopisuerga (Burgos), 
en la zona comprendida desde la 
presa del señor* Herrero Magide 
hasta 400 metros aguas abajo del 
puente de Zarzosa de Ríopisuerga.

Lo que, de conformidad con lo 
prevenido en la R. O. de 9 de ju
nio de 1886, se hace público a fin 
de que dentro del plazo de treinta 
(30) días naturales, contado desde

El Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, José Peñacoba.

5.416—184,00

Por don José Antonio Marcos 
Adrián, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a taller de reparación 
de automóviles, en la carretera de 
Logroño, núm. 1, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen

para a p e __  . . _______
miento destinado a Tintorería y ;■ = - ,;5.417.-^18^

la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
puedan los interesados presentar 
por escrito, en la Alcaldía ante
riormente citada o en esta Comi
sar! de Aguas, Muro, 5, Valladolid, 
las reclamaciones que estimen per
tinentes a su derecho y todos los 
datos o reclamaciones que juzguen 
oportunos para el esclarecimiento 
del anunciado deslinde, principal
mente en lo que se refiere al te
rreno que inunda las máximas cre
cidas ordinarios en el expresado 
tramo.

1 Valladolid, 29 de octubre de 1971.

te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diea 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina e^.ejl ipdicado 
plazo.

Burgos, 15 de octutiro de 1971.— 
El Alpáí'de; P. D.', el' Téñieñtélde; Ai

rado TerritorialsuS?6u6ÉÍÍTO el día 
"¡l'tt'dti liiaiw du 1071) y en relación

Beneficios^ en el que figura vd.
como interesado, na recaído el
acu<^8aé$^,°6o]9i&d8S1ti&8almente

^^fPaéffíí'ByíteSpbnffientey-tó'Zcomo
*y$!§ue26 nóios'ifainimbA si sb
Í9Í) íf¿áWíffi§r0¿Isteí%fi§o'ípd8oagrar

¿6&WM '^rófiiOyidÓ por "
don M i s a^^E&fiéldím-MaTtínez," B

81 vanaaouu, z» ae ucvuvre ae iv.x.
vae Dááe'lde'-''b6ñ'éS3ídg"'úédrdada.:por netil Comisario Jefe de Aguas, Luis 

*G8fi£ Jrtí¿t¿í;dé,WMíiaóión!Gloháli.'nú-o(|^jaz Caneja. 
éB‘iIie'íióJí9)^6291¡0,aeBíla!- Óétegaéiónq de ;

c«d3íd<$ad,1;Ri!QrliAYmTAMim,0 BE BURGOS 
sL'«8ílén0í‘i W comésitiblés»; í-concepto 811' or ——------
tia ®taW WIÍ© sWsaEndüSferial, H H ANUNCIOS
,'r)"qéHt)tasj9é nBeñéfiéiosjjj coméSpon-SBÍ Bo®. don José María Quintano
■°-;ifli§fíté,%.lltiñd"I!ÍS67jíyybonfirm^$ la Vadillo, se ha solicitado del Exce-

inilíbrtiblé-cfeíSSíOOQ. pesetas. , ..l^ntísúpp, Ayuntamiento licencia ------ r-
V ' £yi:qttéciCií>mumeo a VariPaTa» su para apertura de un establecí- ' caldé, José Peñacobai uy; ! !-->!>. 

•onocimiento y efectos, advirtién-
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Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
En la sesión del Excmo. Ayun

tamiento pleno del día 22 de octu
bre de 1971, fue aprobado el pro
yecto del Conjunto Polideportivo 
;y Recreativo de esta ciudad, que 
en su primera fase comprende la 
construcción de un Pabellón De
portivo cubierto y una Piscina de 
invierno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho proyecto de manifiesto en las 
■Oficinas de Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante 15 días, al 
objeto de que puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo en 
cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de Régimen Local.

Mrianda de Ebro, 9 de noviem
bre de 1971.— El Alcalde, Isaac 
Rubio.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado en principio por este 

Ayuntamiento un expediente de su
plemento de crédito, número 2, al 
presupuesto munici pal ordinario 
del actual ejercicio de 1971, queda 
expuesto al público en las oficinas 
de Secretaría, por el plazo de quin
ce días hábiles, en cumplimiento y 
a los fines previstos en el artículo 
961 de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Lerma, 5 de noviembre de 1971. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Acordada por este Ayuntamien
to la imposición de contribucio
nes especiales a que se refiere el 
apartado b) del artículo 451 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por 
beneficio especial en razón de las 
obras de pavimentación de la Pla
za de Fernán Afmentalez, de esta 
villa, queda expuesto ai público “el 
expediente y relación" ~de1 cóníribu- 
yentes afectados en l'ás" óñciiras 
.SUPicipales, al objeto de que pue- 
«da. ser, exam^pado durante, el pla- 
W d!é quince días'-ffitiilás/y. formu
lar durante" los "ochó días siguien
tes las reclamaciones qué estimen 
oportunas de conformi d a d a lo 
preceptuado por los artículos 30, 

: 38 y 39 del Reglamento de Hacien- 
--das Locales, de 4 de agosto 1952.

Contribuyentes afectados: Los 
propietarios de la totalidad de in
muebles con fachada principal o 
lateral a la Plaza de Fernán - Ar- 
mentalez.

Melgar de Fernamental, 8 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Luis 
Guerra.

Ayuntamiento de Pancorvo
En ejecución de acuerdo adop

tado por la Corporación que me 
honro en presidir, y expirado el 
plazo de cinco días que previene 
la Base 6.a para optar al concur
so libre de méritos para cubrir la 
plaza en propiedad de Alguacil-Vi
gilante de las Redes de Alcanta
rillado, servicio domiciliario de 
aguas y otros, según anuncio in
serto en el Boletín Oficial, núme
ro 223 de fecha 28 de septiembre 
pasado, la lista de los aspirantes 
admitidos al examen de aptitud, 
se halla integrada por los señores 
siguientes:

1. D. Antonio Riquelme Ponce.
2. D. Rafael Nieva Sánchez.
3. D. Leandro Hidalgo Cascante
Y para que sirva de conocimien

to, y puedan presentarse las opor
tunas reclamaciones, contra la ad
misión de los mismos, en el plazo 
de quince días hábiles, se dispone 
su publicación a los efectos de lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Pancorbo, 8 de noviembre de 
1971.—El Alcalde, Hipólito Ortiz.

Ayuntamiento de La Vid 
y Barrios

Este Ayuntamiento de mi. presi
dencia, en sesión celebrada el, día 
6 del actual mes, acordó sacar a 
subasta la venta de 806 chopos," si
tuados en los pagos de. Estación, 
Eras, Fuentes, Mindolo y otros. 
PPropíedad de ésta Corporación, 
pata ‘éóñ stis ingresos acometer 
obras dé"atiástééilitíiénfó'':de aguas, 

íidistribtrción.'y -saneamiento de Zu
zones de este municipio.

Lo que . se hac.e público a fin de 
información, pública al .amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal, exponiéndose 
a tales efectos, este acuerdo, y el 
pliego de condiciones formado pa
ra dicha subasta.

La Vid y Barrios, 8 de noviem
bre de 1971—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Campolara
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Campolara, 7 de noviembre de 
1971.—El Alcalde, Martín Pérez.

Ayuntamiento de Santa 
Gadea del Cid

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince 
días a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la-Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Santa Gadea del Cid, 8 de no
viembre de 1971.—El Alcalde, Mar
tín Urruchi. |
W ■«» «n,

Ayuntamiento de Pinilla 
Trasmonte

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit en el ejercicio ánterió’r, .Mra 
atender al pago dé Obligaciones 
cuyo detalle consta én' aquél; sefíá- 
ce público qtie se halla expuesto 
al público 'dicho "éXpedieiité'W'ia 
Secrétáriá d’éí‘- Ayúntámférito'; • por 
término de quince’ffiaé.'á ÍoS':eféc- 
tos de Oír reclamaciones, de con
formidad’ con el artiteulb’ 961 de la 
Ley de Régimen Local (tóxto re- 
fundldode”24-de'tunto'-de-t959)r

Jftnjlla "’prasm^ntqs '9;"der'^novfem- 
tire’dé" 1971. — El Alcalde/ Vidal 
Abejón. ,

Igual anuncio- hacen- los Alcaldes 
de Santa María Mercadillo y Villar 
vedón. f

Ayuntamiento de Barcina 
de los Montes

Instruido expediente de habilita
ción de crédito por existir superá
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vit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Barcina de los Montes, 11 de oc
tubre de 1971.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Anguíx.

ifrji, ,r-l5n« 'tlftiLi -reíÍLi'

Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, pá
rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
de 24 de junio de 1955) lás cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1970, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te 15 dias hábiles.

Durante el plazo indicado y ocho 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación, 
eon sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Terradillos de Esgueva, 11 de 
noviembre de 1971. — El Alcalde, 
(ilegible). |

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Pineda 

de la Sierra
Cumplidos los trámites legales y 

con la debida autorización del Dis
trito Forestal de esta provincia, de 
acuerdo con las normas legales en 
vigor, el día hábil siguiente des
pués de transcurridos 20 días, tam
bién hábiles, en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

provincia, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento, y 
a las trece horas de su mañana, la 
subasta del aprovechamiento de 
515 hayas maderablse, sitas en el 
monte Dehesa Boyal, de esta per
tenencia, con un volumen de 341 
m. c. de madera y 210 de leñas de 
sus copas, con una tasación de 
trescientas diez mil ochocientas 
cincuenta pesetas (310.850 pías).

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta será el 
equivalente al 5 por 100 del tipo 
de tasación, o sea 15.542 pesetas, y 
la definitiva a constituir por quien 
resulte adjudicatario, será del 6 
por 100 del tipo de adjudicación.

Los pliegos serán presentados 
en Secretaría de este Ayuntamien
to,, durante las horas de oficina, y 
hasta la hora de las doce de la 
mañana en que se haya de cele
brar la subasta.

Los licitadores habrán de acom- 
pañor al pliego que presenten el 
Carnet de empresa con responsa
bilidad, d e conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de 
julio de 1971. En los casos de em
presas en constitución, la obliga
toriedad de presentación del car
net, quedará sustituida transito
riamente por el justificante de ha
berlo solicitado.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en Secretaría municipal, donde po
drán ser examinados libremente 
por quien lo desee.

Pineda de la Sierra, 28 de octu
bre de 1971.—El Alcalde, Manuel 
Cuende Vítores. >

Modelo ele proposición
D  de ... años de edad, 

natural de  provincia de ... 
 con residencia en  

calle , en representación de 
, lo cual acredita con  

y con el Carnet de empresa, núme
ro , en relación con la subasta 
anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia número  de fe
cha , del aprovechamien
to de 515 hayas maderables del 
monte Dehesa Boyal, ofrece la 
cantidad de (en letra) 
pesetas. ¡

 , ... de  d» 
1971.

El interesado.
5.607.-355,00

R»* *** '"*■ W
Ayuntamiento de Oña

Bases con arreglo a las cuales se 
saca a concurso-subasta, los servi
cios de recogida de basuras de la 
vía pública y domicilios particula
res por el plazo de un año, de 1 
de enero a 31 de diciembre de 1972.

Primera.—Los que deseen tomar 
parte en el Concurso, deberán pre
sentad su solicitud en las oficinas 
del Ayuntamiento a partir de la 
publicación de estas Bases en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
hasta las 6 de la tarde del día 14 
de diciembre próximo.

Segunda. — Deberá consignarse 
expresamente en dicha solicitud 
la aceptación plena en todas sus 
partes del contrato y pliego d e 
condiciones económico adminis
trativo, vehículos y útiles con que 
cuenta para efectuar dicho ser
vicio.

Tercera.—Para tomar parte en 
el Concudso - subasta, es preciso 
depositar previamente y por tanto 
en el plazo señalado, la cantidad 
de 4.200 pesetas en concepto de 
depósito provisinonal.

Cuarta.—El plazo de estudio y 
adjudicación provisional será de 
tres días hábiles, haciéndose la de
volución de los depósitos provisio
nales de los no elegidos a partir 
del día siguiente.

Quinta.— El límite máximo de 
presentación de dicho servicio no 
podrá exceder de 84.000 pesetas, y 
la fianza definitiva será el 10 por 
100 del tipo de adjudicación.

Sexta.—El Ayuntamiento podrá 
elegir libremente la proposición 
que crea más conveniente, sin li
mitación ninguna y con la libertad 
obsoluta de declararlo desierto, si 
así lo creyera oportuno.

Oña, 8 de noviembre de 1971.— 
El Alcalde, B. Bárcena.

5.606.-244,00

Caja Rural Provincial

Se ha solicitado duplicado, pos 
extravio de la libreta de ahorro nú
mero 12.118.

Plazo de reclamación: 15 días.
5595. — 50,00 

IMPRENTA PROVINCIAL


